
Hr,.}--_

§lr,
GOEIERNO DE LA
cruoao oE nÉxrco

o

w
PROCURAOURfAAMSIE]ITAL Y DEL ORDETIAMI¡NTO

TERRITORNL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN V

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2021-1167-sPA-921

No. Fot¡or PAor-05-3oo/2oo- 03'l 1 -2023

RESOLUCIóN ADMINISf RATIVA

c¡udad de México, a 09 ENE 2023

La Subp.ocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones Iy
xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y

Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la

ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2021-1167-SPA-921 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entesi------

ANTECEDENTES

se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) Hoy un perro encerrodo en lo zotehuelo de

un deportomento, lo dejon ohí todo el dío y por ende, el pobre onimolse lo paso lodrondo, oullondo y

llorondo. (...) lHechos que tienen lugar en calte Universidad número L66 G5, colonia Las Américas,

Alcaldía lztapatapal l. ..J.

Af ENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaro¡ las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamie¡to Territorial de la Ciudad de

N¡éxico; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DtsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos ll fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la

ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[, por lo que admitió a investigación la

denuncia referente al presunto mattrato animal e4 el dgp¡cjueub¡nqqp en calle Universidad número

166Gs, colonia Las Amér¡cas, Alcaldía lztapalapq. i ^I-"ltit^1hJ-?ÜLJ "iáñnrroetrt-
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la C¡udad de México, en su artículo 24 señaLa que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la v¡da del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

E¡ este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que en

seguimiento a la invest¡gación, se reatizó una llamada telefónica a la persona denunc¡ante, quien

manifestó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localiza
etejemplar canino que había referido en su denuncia.

Co.n base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resolución adm¡nistrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denu nciados, alya
no encontrarse el ejemptar canino en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para p.onunc¡arse por un posible

incumplimiento a la legislac¡ón en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino
que habitaba el ¡nmueble ubicado en calte Universidad número 166 G5, colonia Las Américas,

Alcaldía lztapalapa, to anterior debido a que, la persona denunciante informó que, d¡cho animal

de compañía ya no se encuentran en el dom¡cilio, situación con la cual dejaron de existir los

hechos denunciados.

En vi.tud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anátisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

e! resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.
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RESUELVE-----------

PRIMERo.- Téngase por coflcluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con elartículo 27

fracc¡ón Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad

de N¡éxico

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y fesguardo

TERCERO.- Notifíquese la prese¡te Resolución a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I

y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México; asícomo 51 fracción xxll de su Reglamento.---
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